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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Gobierno de Vicealcaldía

Acuerdo de 11 de marzo de 2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por
el que se modifica el Acuerdo de 27 de junio de 2019, de organización y competencias del
Área de Gobierno de Obras y Equipamientos.

El artículo 17.1.h) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Es-
pecial de Madrid, asigna a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid la competencia ge-
neral para establecer la organización y estructura de la Administración municipal ejecuti-
va, en el marco de las normas orgánicas aprobadas por el Pleno.

Mediante Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de
Madrid se estableció la organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y
Equipamientos, entre las cuales, se encuentra la oficina de accesibilidad.

Conforme a la actual distribución de competencias, las diversas y numerosas funcio-
nes que desarrolla la oficina de accesibilidad son ejercidas por una única unidad con rango
de subdirección general, entre las cuales destacan, entre otras, impulsar el trabajo coordi-
nado, la innovación, la participación y los canales de comunicación para la promoción de
la accesibilidad en la ciudad de Madrid, coordinar con las Áreas y los Distritos el diseño y
desarrollo de estrategias relacionadas con la accesibilidad y la ejecución de actuaciones que
ofrezcan soluciones a los espacios no accesibles identificados en la ciudad, elaborar el plan
estratégico de accesibilidad para la ciudad de Madrid, así como participar en representación
del Ayuntamiento de Madrid en los proyectos europeos y foros nacionales e internaciona-
les de accesibilidad.

Atendida la entidad y relevancia de dichas funciones, unido a que el ejercicio de las
mismas por una única subdirección general ha venido resultando claramente insuficiente,
se considera necesaria la creación de la Dirección General de Accesibilidad, a la que pasa-
rán a depender las unidades administrativas que actualmente conforman la Oficina de Ac-
cesibilidad que pasa a denominarse Subdirección General de Accesibilidad, todo ello para
un eficaz ejercicio de las competencias en materia de accesibilidad correspondientes al
Área de Gobierno de Obras y Equipamientos.

Con ello se pretende además acentuar la voluntad de impulsar la accesibilidad desde
un enfoque transversal, en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid y en otros sectores fuera
del ámbito municipal.

Asimismo, se modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de organiza-
ción y competencias del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos en el sentido de in-
troducir la posibilidad de excepcionar la necesidad de que el titular de la Dirección Gene-
ral de Accesibilidad ostente la condición de funcionario, en atención a las características
específicas de este puesto directivo.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1.h) y 17.2 de la
Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en el artícu-
lo 19 del Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de
Madrid, de 31 de mayo de 2004, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y
Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid en
su reunión de 11 de marzo de 2021, acuerda:

Primero.—Modificar el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y Equi-
pamientos, en los términos que se indican a continuación:

Uno.—En el índice, se modifica el apartado 11.o, que queda redactado en los siguien-
tes términos:

“11.o Dirección General de Accesibilidad.

1. Competencias específicas”.
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Dos.—En el apartado 1.o, se modifica el punto 1.5., que queda redactado en los si-
guientes términos:

“1.5. Dirección General de Accesibilidad.

1.5.1. Subdirección General de Accesibilidad”.

Tres.—El apartado 11.o queda redactado en los siguientes términos:

“11.o Dirección General de Accesibilidad.

1. Competencias específicas.

1.1. Impulsar la accesibilidad en la ciudad de Madrid desde un enfoque transversal
y sostenible para todas las personas.

1.2. Servir de referencia a la organización municipal para el fomento de la accesibi-
lidad estableciendo las líneas básicas de actuación en esta materia en el ámbito del Ayun-
tamiento de Madrid.

1.3. Coordinar con los órganos competentes de las Áreas y Distritos el diseño y de-
sarrollo de estrategias relacionadas con la accesibilidad y la ejecución de actuaciones que
ofrezcan soluciones a los espacios no accesibles identificados en la ciudad de Madrid.

1.4. Impulsar el trabajo coordinado, la innovación, la participación y los canales de
comunicación para la promoción de la accesibilidad en la ciudad de Madrid.

1.5. Impulsar la actividad de la Mesa de Accesibilidad del Ayuntamiento de Madrid
para la consecución de sus finalidades y objetivos.

1.6. Elaborar y realizar el seguimiento del plan estratégico de accesibilidad para la
ciudad de Madrid.

1.7. Proponer para su aprobación proyectos de disposiciones, instrucciones y circu-
lares en materia de accesibilidad.

1.8. Promover la participación en proyectos europeos de accesibilidad, así como pro-
mover y participar en los proyectos europeos, en los foros técnicos nacionales e internacio-
nales, observatorios y mesas institucionales o técnicas, de ámbito administrativo o interad-
ministrativo cuyo objeto tenga relación con la accesibilidad, en representación del
Ayuntamiento de Madrid.

1.9. Colaborar con el órgano competente en materia de formación de los empleados
públicos municipales en el diseño y desarrollo de acciones formativas sobre accesibilidad
en el ámbito municipal.

1.10. Realizar campañas para informar y sensibilizar a la población acerca de la ac-
cesibilidad y su abordaje y promover el desarrollo de acciones de difusión, formación e in-
novación en el ámbito de la accesibilidad.

1.11. Impulsar la interpretación en lengua de signos, el subtitulado, la audio descrip-
ción y otros servicios de accesibilidad en aquellos eventos realizados en las estancias mu-
nicipales”.

Cuatro.—En el apartado 12.o, se modifica el punto 10, que queda redactado en los si-
guientes términos:

“10. Excepción en el nombramiento de titulares de las direcciones generales.—De
conformidad con lo previsto en el artículo 21.2 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capita-
lidad y de Régimen Especial de Madrid, y el artículo 49.2 del Reglamento Orgánico del Go-
bierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid, de 31 de mayo de 2004, no será
preciso que el titular de la Dirección General de Arquitectura y Conservación del Patrimo-
nio ni el titular de la Dirección General de Accesibilidad ostenten la condición de funcio-
narios, en atención a las características específicas de estos puestos directivos”.

Segundo.—El titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal adoptará las modi-
ficaciones de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo que resulten ne-
cesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente acuerdo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1.g) de la Ley 22/2006, de 4 de ju-
lio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, por el titular del Área de Gobierno
de Hacienda y Personal se procederá, en su caso, a la aprobación de las modificaciones pre-
supuestarias que resulten necesarias como consecuencia de la estructura orgánica estable-
cida en el presente acuerdo.

Tercero.—Las referencias que los acuerdos, decretos, resoluciones y normas munici-
pales realicen a los órganos que se crean, suprimen o modifican por este acuerdo, se enten-
derán realizadas a los que se crean, sustituyen o asumen sus competencias.
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Cuarto.—Los procedimientos iniciados con anterioridad a la eficacia del presente
acuerdo por órganos distintos de los competentes según el mismo, se seguirán tramitando
y se resolverán por los órganos que resulten competentes en virtud del nuevo reparto de
competencias.

Quinto.—Quedan sin efecto cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten
incompatibles con lo establecido en el presente acuerdo.

Sexto.—Se faculta al titular de la Coordinación General de la Alcaldía para resolver
las dudas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del presente acuerdo.

Séptimo.—Se faculta al titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos para
dictar los decretos precisos para el desarrollo y ejecución del presente acuerdo.

Octavo.—El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, sin perjui-
cio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Bo-
letín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.

Noveno.—Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de que quede enterado.

Madrid, a 11 de marzo de 2021.—La directora de la Oficina del Secretario de la Jun-
ta de Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.

(03/9.271/21)
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